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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............   60 —
Anual ................................. 120 —

Las suscripciones i<e solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pipnatelli, 87.

Ltas de fuera podrán hacerse i emitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos lo? pagos se verificaran 
«n la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

tridos cuatro días desde su publicación 'sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
•fio corriente: 0'7: ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserle. PsO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta v otro, 
de tasas provinciales de 0'2: ptas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do -con la entidad o particular que Ih interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
{-revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo, Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de 1a primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Ro if iin respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. _

Tampoco tienen derechb más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en e! oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

H BotrrtN OnetAL se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignattlli.

BOLETIN OFICIA!
DE PROVINCIA 0E ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

Inmediatamente que lo» señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo t it in Of ic ia i dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. . ./ •

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ( 
ordenadamente •para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

T.a« leyes obligan cu la Península, islas adyacentes. Canarias y 
territorio'-- de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se. dispusiese otra cosa. (Có-
•digo civil). , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para 1a capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en e11a, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ÓRDENES

Recordando el estricto cuml>liimicnto (Ul RerjUanicn- 
to en vigor t>ara la ejecución de la Le^ de Pesas y 

Medidaí.
ITmo. Sr.: La Ley ¡de 8 de jultoi de 1892 e^.a- 

blecio como oibMigatorilb el us^ d¡el isiistelm.a tné- 
trico decimal y de su nomenclatura en Hos ac^os 
y doicumentos de, todas Tas dependencias deCí Esta- • 
d'o, ¿le la provincia y dlel municipio, en el orl.m 
civil, m|ilitar, jttdücilal1 y edllesiáisitiicó, asi como en 
los contratos públicos y privados, y tenherrio 
oonocimento d'e que no en todos los cases se 
cumpile esta dü'spolslición con la elscrupu?|ois:Gad 
debida,

Esta Presidencia, a propuesta de Dilec
ción General idle! Instituto Geográf ico y Cat-s- 
trai y previio ¿Informe de la -Comisión permanen
te de Pesas y Miedidas. tiene a bien recordar a 
todos Oíos orga|ni'9lm#ols oifílcialtes y partieul'hres ’a 
obl'lgaoión en que se encueraran de usar y ha
cer usair e'n il’os actos y documentois: el! sisteima 
métrioo decimíafl para todo cuanto se rdfiera a' 
pesas y medidas de toda índole.

Lo qüe| comunico- a |V¡. I. para su conocimiento 
y icifectols. •

Dius guarde a V. I. muchos auc-si.
Madrid, 17 de fabreib de 1943.—P: D., eH Se

cretario. Luis Carrero.
linio. Sr. Director’ general ddr Instituto- Geográ

fico y Catastral'.
(Ddt “Boltetím1 OficralF de-] Estaldo” nú
mero 76, de fecha 17 de marzo de 1943).

zhnfiando la de 23 de enero próximo pasado sobre 
intervención ddj Esparto.

Excmos. Sres.: Dictada por esta Presidencia del 
Gobierno en 23 de enero de 1943 la Orden sobre 
intervención deil esparto, en la q-uie* se establecen nor
mas al efecto de poder realizarla en* la forma más 
equitativa y adecuada en relación d<e las necesidades 
de la industria, a 'cuyo -efecto se dispone -a obliga
ción por parte de los propietarios o arrendatarios 
de montes y almacenistas de espartos, papeleros de 
presentar declaraciones juradas comprensivas de dc- 
fiierminados extremos relativos a 1a producción de 
los montes, en sus características intrínsecas y extrín
secas. así como a las de índole comercial!, y encon
trando "que los datos suministrados por las mismas 
debieran ser ampliados y ¡puestos todos ellos en co
nocimiento xde las Jefaturas de los Servidos Pro- 
vincioles de Montes para fines estadísticos y enca
minados a poder justipreciar, en cada uno de los 
montes, el valor del esparto en -pie,

Esta Presidencia de iGobierno, a propuesta dfe la 
Junta Superior de Precios, ha tenido a bien dispo
ner, como ampliación a 3a expresada Orden:

-

" . * *
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Primero. 'Eli punto cuarto quedará modificado 
en la forma siguiente: .

Los propietarios de montes pondrán eñ conoci
miento de la Jefatura de. Montes la cantidad y el va- 
tlor ddl esparto exr-lotado directamente o arrendado 
en sM monte, siendo castigada la falsedad! u ocul
tación de1 "estos datos ron multa no inferior a1 triple 
de la cantidad de esparto ocultada, según la fór
mica anteriormente' especificada.

Semtrido. Jyi declaración b) referente a los.al- 
macenictns de espartó mndlero contenida en e! pun
to novieno. anc^á anmb'ada con 1a obligación con- 
m'tmnr en ella Tos datou rotativos a 1a'distancia en 
kilómetros y medios de transnorte del' nmdnrfo. des- 
d» r da monte ? su punto o Vomarca habitual de em- 
Iharnn)». •
i Ternero. FJ último indrrafn del susodicho punto 
nm^eno cntedo í'momínente piíxliúcado. estableciendo 
pn él *a nMúración do nirio tas d'ec'nraeiones «eirda tas 
don 1a c Hr>c A Y v P'' ce remiten a la vez one a. 
Jna ^índíf tor rd^hertívos. a las Jeffaihiiraci de los 

TvíiriQg de Montes de 1a provincia cbrrespon- 
d'pnte. ■ '

Time; tmarde ni ’\rV.\ FE. mne-hos años.
IXTidríd 1 > rio marzo de 1943. 1— P. D.: F.1 Sllb- 

o»rrefnrin• T uis Carrero.
F'-mmí Cree Ministros de Agricultura e Indus

tria v Comercio.
éD'l "Pnletín Oficial del Fctadn” mim. 77, 

dé fécha 18 de nrrzo de 1943).

MínÍRterío de Trabaío

• onmrN
.•IrTrfvnv^n ?n 30 ‘Jp Jvirinbri’ dp 104^ nue nU- 
tnrt.'íd zd luítífutn Nr'víotwi* d<* Pmh.siovt boi"n "tí- 
lisnr hn^rn e7 10 Mor 100 de tnc cimtns rpcnU'^dns 
Pil lo.s Ppa'nupnrx de SuRsídio F^Wl^nr v de

Hmn Sr ■ Cr.mn aclaración a 1a Orden de 30 de 
diciembre de 104? autorizando al Instituto V^do- 
nal de Prevíciúrj ippra utilizar hasta e1 10 por 100 
del ímnnrte tota! de lad cuotas recaudada.s en los 
Pee-ímenes óblipotorios de - Subsidio Familiar y de
Veiez _

Este Ministerio ha tenido a bien disponer one e! 
artHiTo 3 o ¿o in citada Orden, en cnanto se refiere 
a 1a ánficación de,una atilinta parte de losi recursos 
para 1a Mutualidad' din Previsión, se entienda acla
rado en e1 sentido de onc esa ntiinta parte se des
tinará a 1a •’m-Jliación de 1o= beneficios de 1os fun
cionarios de! Instituto Nadionaíl de Previsión ase
gurados en la Mutualidad de Previsión, en La' for
ma qnic acuerde el Consejo.

Lo que digq a V. T. para su conocimiento y 
efecto.< *

Dios guarde a V. I. muchos años.
M 'drid, 17 dé marzo de 1943. — Girón-de Ve- 

9a seo.
ihno. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Del “Boletín Oficial dlel Estado.” núm. 79, 
de fecha 20 de marzo-de 1943).

----------------------------------- ——

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Educación Nacional

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA

Convofando concurso de frotado ^ara proveer lo 
cátedra de Medicina Lccfaí de ia FiO’dfad de Me- 

d^ina de ‘la I^m'eHsiddd de Madrid._____
Se "halla vacante en la Facultad de Medicina de 

Ta Universidad de Madrid la cátedra de Medicina 
Legal, que ha de proveerse por concurso de tras
lado. ton forme a 1o dispuesto .por Orden de esta 
fecha.

Pwden optar a 1a traslación los Catedráticos nu
merarios v excedentes de disciplina igual o análoga 
leoralmente a la vacante v Auxiliares numerarios que 
tengan recono-'ido este derecho.

El orden ríe preferencia de los aspirantes será e! 
ot!"p pora 1o= concursos estaMeoe e! Rea1! Decreto de 
17 de febrero de 1922. teniéndose en cuenta, ade
más. los servicios que hubieren prestado o presten 
a! Nueyo Estado.

Los asnirantes cilue sean eclesiástico* presentarán 
la exnreci atutor'zarión dé su respectivo Prelado 
par-i rodee concurrir a este concurso.

f os: aspirantes elevarán =ius solUcitudes. acompa
ñadas de las hoias dé sérvHpS. a este M^uLtcrio. 
por conducto v cop informe de) Tefe dé^ Centro 
donde sirven, en su caso, precisamente dentro del 
n^azo im.nrorrogable de i'pinte, días/. cOn inclusión 
de Jos festivos, a contar 4écde 1a. mibií-vición de este 
annmcin en él “Polntín Oficbl del Estado”.

Patn su admisión ail concuren, semui ‘Previene 1a 
Orden d^1 93 de itinio de 19.31 deberán acreditar 
amiÁHos hadarse f-n nospsión ■ dé! título profesional 
de Catfdráfirn o del1 certificado de haber reolamado ' 
su rviv-dv'ión. así como estar delirados.

F^N» n"nc'n sé i íiblicará en 1os “Po’etines Ofi- 
cmlrs" de Tas nrmanriis v. por medio de edictos. CU 
todo-; tos Est^blerímentos núbliros de enseñanza de 
<a Nación. 1o cual so advierte nara nue 1ns Autori
dades recnertmas dicnongan nhfo asi s? verifique des
de 1"pt o cm más mío 'este ainso.

Madrid 3 do marzo- do 1943. — F.1 Director ge
nera,1 ' P b) T níc Gt Íz.

ÍD' * “TnVrtn rifici-1 dpi F6tndnl,, nÚlll. 79. 
de fHia 20 de marzo dé 1943).

Ministerio de Hacienda

DIRECCION GENERAL DE L* CONTRIBUCION 
DE USOS Y CONSUMOS

Kertificalndo la norma facera deT nifmero noveno 
• )■ la Ord'on^ de 26 de febrero de 1943, public-*’ ■ 
en ai ■Bt.detin O ficial del Estado" de 12 de mardo ■ 

• corriente.
En la Orden ministerial del Departamento dr 

riacenda dié 26 de febrero úHtimo. publicada en rl 
“Boletín Oficial deO1 Estado” deii 11 de marz > 
actual!, aparece redactada la norma tercera de’ 
número noveno en lia siguic|nite formla:

“3.a El Ayuntamiento repartirá el cupo señ.i 
lado por la Ddlegadón dé Haciemlla entre los 
expendedores, con arreglóla lo dispuesto en e! ar
tículo 41 del Estatuto Municipal”. . • .

Debiendo consiidieransle redactada oon arre «o 
al texto que sigue: . .

M.C.D. 2022
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“3.a El Ayuntamiento repartirá el1 cupo se
ñalado por la" Megadón de Hacienda entre los 
expendedores, con arreglo a lo düspuesto en el 
artículo 451 del Estatuto Municipal ”.

Dios guarde a V. S. muchos año^.
Madrid, 15 de imiarrzo' .de 1943.—Eli Director 

general, Asdrúbal Ferreiro.
(Dd “Bdietrni Oficial dtil Estaldo” nú- 
mcrv 76. de fecha 17 de marzo de 194.>).

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
. Y TRANSPORTES

Circular niúw. 375, sobre precios de frutos y -uerdu- 
rets desecados

Con el fin de unificar en una sola disposición los 
precios de los diversos frutos y verduras desecados, 
y al propio tiempo ajustarlos a los beneficios máxi
mos señal idos por la Presidencia del Gobierno,

Esta Comisaría General ha dispuesto que. a par
tir del día l.° de abril, los precios quie regirán para 
los productos desecados que se indican serán los si
guientes por kilogramo:

* Pe r a  d e s e c a d a  s in pie l  y s in  pipa s

Clase corriente
Precio en fábrica: a granel, 14'03 pesetas; enva

sada en chapa, 16’17 pesetas.
Precio en almacén mayorista: a granel^ 15 73; 

envasada en.cháipa. 18'03.
Precio al público: a granel, 18’84; envasada en 

chapa, 21’65.
Clase seteccwnadd

Precio en fábriVi: a granel, 15’08 pesetas; envasa
da en chapa, 17’17.

Precio en almacén mayorista: a granel, 16’83; 
envasada en chapa, 19’13.

Precio al (públicP: a grane1!, 20*20: envasada en 
bhapa. 22'95.

Cir u e l a  d e s e c a d a - ’
Cldse corriente

Precio en fábrica: a granel, 6’68 pesetas; envasa
da en chapa. 8’77.

Precio en almacén nnvprista : a granel, 7'59;. en
vasada en chapa, 9’89..

Precio en fábrica: a granel, 9’08 ¡¡icsetas; enva- 
chapa, 11’85. •

Clase seleccionada
Precio en fáyrica: a grandl, 9’08 pesetas; enva

sada en chapa, 11'17.
Precio en almacén mayorista: a granel, 10’23; 

envasada en chapa, 12’53.
Precio al público: a- grandl. 12*25'; envasada en 

- chapa 15’05. ,
Ma n z a n a s d e s e c a d a s s ín  pie l  y  s in  pipa s

, Clase corriente
Precio en fábrica: a granel, 16'98 pesetas; enva

sada en chapa, 19’07. ,
Predh en almacén mayorista: a granel', 1)8’92; 

envasada en chapa. 21'22.
Precio al público: a granel, 22’70; envasada en 

chapa, 25'45.

• Clase seleccionada .
I^ecio en fábrica: a granel, 17’98 pesetas; enva

sada en chapa, 20’07. .
Precio en almacén mayorista: a granel? 20 02; 

envasada en chapa, 22’32.
Precio al público: a granel. 24; envasada en cha

pa 26’80.
Or e jo n e s d e a l b a r ic o Qu e

Clase corriente
Precio en fábrica: a granel, 8’83 pesetas; enva

sada en chapa, 10’92.
Precio en almacén mayorista: a granel, 9'96; en

vasada en chapa, 12’26.
Precio al público: a granel, 11’95; envasada en 

chapa, 14’70.
Clase seleccionada

Precio en fábrica: a granel, 10’08 pesetas; enva
sada en chapa, 12’17.

’ Precio en almacén mayorista: a granefl, 11’33; 
envasada en chapa, 13’63.

Precio al .público: a granel, 13’60; envasada en 
chapa, 16’35. . -

Or e jo n e s d e me l o c o t ó n

. Clase corriente
Precio en fábrica: a granel, 10’13 pesetas; enva

inada en chapa, 12’22.
■ Precio en almacén mayorista: a granel, 11'39/ 
envasada en chapa, 13'69.

Precio al público: a granel, 13’65; envasada en 
chapa, 16’40. <

Clase seleccionada
Precio en fábrica: a granel, 11’13 pesetas; enva

sada en chapa, 13’22.
Predio- en almacén mayorista: a granel, 12'49; 

envasada en chapa, 14’79.
Precio al público: a granel, 14’95; envasada en 

chaixt, 17’75.
Pa t a t a  d e s e c a d a  s in  pie l  

única
। Precio en fábrica: a grandl, 6’08 pesetas; enva
sada en chapa, 8’17.

Precio en almacén mayorista: a granel, 6’93: en
vasada en chapa 9 '23. •

Precio al públieo: a graiiel, 8'30; envasada en 
chapa, 11’05.

dlaise única
To ma t e d e s e c a d o  s in  pie l  y s in  pipa s ‘

Precio en fábrica: a granel, 27’68 pesetas; enva
sada en chapa, 29’77.

Precio en almacén mayorista: a granel, 30’69: 
envasada en chapa, 32’90.
' Precio al público: .a granel1. 36’80; envasada en 
chapa, 39’55.

Pimie n t o , d e s e c a d o s in pie l  y  s in  pipa s  
dlawe única

■Precio en fábrica: a granel. 16’18 pesetas; enva
sado' en chapa, 18’27. .

Precio en almacén mayorista: a grane], 18’04 pe
setas ; envasado en chapa, 20’34.

. Precio al públicos a granel, 21’65; envasado en 
chapa, 24’40.
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\ Ce b o l l a  d e s e c a d a  
díase única

Precio en fábrica: a granel, 12'21 pesetas; envasa
da eh chapa, 14’30.

Precio ^n aima’cén mayorista: a granel, 1406, 
envasada en chapa, 15’98. . .

Precio al público: a granel, 16’40; envasada en 
chapa, 19’16. , ,

Todos estos productos reunirán d grado de de-’ 
secación necesario para garantizar sui Conservación, 
continuando en vigor para las ciruelas seleccionad is 
las condiciones establecidas por la (Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de Industria y Comercio 
de que su capacidad por kilogramo no sea superior 
a 100 ciruelas, debiendo justificar .los indiustnales 
que pretendan fabricarlas, ante el expresado Orga
nismo, la posesión de instalaciones de secado artifi
cial (secaderos de. túnel u otros sistemas), y remitir 
muestras del producto fabricado tal como va a ven
derse al público, para que, a su vista, el Ministerio 
autorice o deniegue la r^titión.

El envasado’ en chapa lo será precisamente en ca
jas de chapa negra barnizada y pa|x'l protector ,para- 
finadlp o análogo en el interior, indicándose el con
tenido neto e'xacto. ■ ■
< Los impuestos de todo' género que graven e! ai - 
tículo, se incrementarán sobre los precios señalados. 

Quedan anulados los precios señalados con ante
rioridad a la presente circular, para cualquiiéra de 
los productos mencionados encella.

Para conocimiento y cumplimiento de la presente 
circular dará V. E. las órdenes oportunas.

Madrid. 12 dé marzo de 1943. — El Comisario 
z general, Rufino Beltrán. ■ .

Para superior conocimiento: Ex c iít o s . Sres, Mmis- 
• tros de la Gobernación e Indutria y Comercio.
Pira conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de 

Tasas. . . _
Para conocimiento y cumplimiento1: Excmos^ seño

res Gobernadores civiles e Unios: Sres. Comisa
rios dé Recursos.

(Del “Boletín Oficial ddl Estado núm. 79, 
de fecha 20 de marzo de 1943).

^ECCTÓN TERCERA

Comisión Gestora 
de !a Excma. Diputación Provincia?

de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado de 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de la fi
jación de los precios medios a que han de satisfacerse 
los suministros hechos a la Guardia Civil durante el 
mes de febrero de 1943;

Certifican: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los artículos de suministro corriente 
en los pueblos de la provincia de Zaragoza, que han 
sido facilitados a la Guardia Civil durante el mes de 

‘ ‘ ‘ ' la relación si

los 100 kgs.
los 100 id.
los 100 id.
los 100 id.
el kilogramo.

febrero de 1943, de conformidad, con 
guíente: • •

Trigo ........................ W8 pías.
Cebada corriente ... • 64 yl-
Cebada de huerta.... 68 id.
Paja.........................  • 19*67 id.
Pan............................. 1*39 id.

Y pan que conste, a los efectos oportunos, para su 
publicación en el Bo l e t ín  de la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica-' 
do en Zaragoza a dieciocho de marzo de mil nove 
cientos cuarenta y tres.—El Presidente, de la Diputa
ción, Eduardo Baria Aiegria. Por acuerdo de la C.U.: 
Ei Secretario, Emilio Faicó.—El Delegado de! Gobierno 
Civil de la provincia, Pablo Molinos.

LECCION Q 9J 1 ÍN 1 A

Ayuntamiento de ia 3. H. e Inmortal ,
Ciudad de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O. núm. 67)

Desestimar instancia de las Reflógibsas de 
Santa Ana, en la qtte soflicifan una subyeriemn. 
" Geilebrar un concursiUioi para admi sión del mo- 
biliario1 esqolar. .

Apnobar relación de facturas de la Secc.on 
de Gobernación.

Conceder permislos paira realizar (lifversa.s 
obras dn: Pérena. 16; Zapata, 18, Bu|l, 2; Gy - 
cía-Arista, 9; Delicias, 5; Pradilla 40; Avenida 
M;adri|d|, 42 duplicado; Esicudiero 20; Seneca, /V, 

' Cortes! de Aragón, 2; Sángen:”!, 58; D. Pedro Joa
quín Mar, 20; Cuso, 25', Don Alteloi,, 1, y Ku- 
señor, 7. , ,

Autorizar a D. Alfredo Bemad para dernbar 
las casas Jesús, 8 y 10.

Expropiar totalmente una (pica aléela al 
proyecto para pród¡on.gación de la Gran Vía pro- 
¡wedaldl de Da Juana Hernández, p- r la cantidad 
de 145.000 pesetas, más dll 3 por 100 de afección 
legal. „ ,

Proceder a la cxpropi'ación de 179’52 metros 
cuadrado® de Ha casa Valenzuela, 4. justiprecia
dos en 167.942’48 pías.; de la casa plaza San R-o*- 
quet, 3, valllorad’a en 199.676 96 péselas, incuido 
en amibas- ie'l 3 por 100 'elle afección lega!, propie
dad estos inmuéDlc-is de las MM. Edcolapias; y 
apropiar a esta Coníunidad terreno por un ‘im
porte; de 356.079’73 peseta% r<suLltando una di
ferencia a favor del Instituto de Hijas de Ma
ría, ReHúgiosas Escólapias, ¿Le 11.521/1 pesetas. 

Aprolba|r una certificación de obra ejecutada 
por la contrata de lias de coiistruccicm '.e una 
manzana de nichois a perpetuidad en el Cemen- 
tenio Católido de Torrero, que importa pesetas 
10.174’25. .

Devcllver a D. Francisco Ohueca Ha fl.amiza que 
constituyó en Ha Caja municipal con motivo d*- 
las obras de derribo de Ha casa imperial, 2. ,

ICjontestar a D. Ignaicio Jiménez que'/sie han 
dado las oportunas órdenes al contratista para a 
construcción de la pavílmentación provisional de 
la Aveni' da de la Romareda. ,,

Aprobar relación de facturas de la Sección le 
Fomento, icón 'efl1 conforme de la Fonenc.a.
' Autorizar el traspaso de las concesiones adnii- 
nistrativas situadas en efl barrio ¡de JusOb /! y 
que figuran a nonnibne; de D.a Josefa Prado, do
ña" Ba/iitlasara Blanco y D.a Pilar Ruiz, a favor de 
D. Pedro Sanjuán, D.. Mariano Sauz y D. Agus
tín García. ,

Accede^ a ¡Ha petición 'de D. Juam Auger 
rectif car en ejl padrón de solares ell nombre del 
que figuraba oomíoi de D. Sailiu'stiamo Cepa, fíno- 

' tándoío a su nombre.
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Autorizar a D. José García, para instaUar pa
lomilla-anuncio en la fachada de la casa número 12 
de la calle de Burgos. r

Desestimar instancia de “Fibras! Texitlite Na
. cionaies", S. A., que solicita se le exima de tri
butar al Ayuntamiento por eij: concierto vo’unta- 
r/io referente aill impuesto de vinos y ailcohoies 
en ,a zona 'libre y c-omplemeiltaria por otros ihi- 
puestos y arbitrios establecidos para illos vecmos 
de los barrios rura'es

Autorizar a D. Alfonso Lete Zaiidoya para 
transferir sus deTecho» sobre la casa núm. 26 
del tía manzana 82 le ’a Ciudad Jardín a favor de 
D. Pedro Belío.

Acceder a fia permuta de tennenosi soilliicútada pc-r 
D.a Pilar Villafría, que cede 2’6362 Ha. s.tuadns 
en el monte Restos de Torrero, que¡ ham dle -er 
dedicadas a pinar, por hallarsiei en il'a zona de ih- 
fluenc.a del'Cementerio, v cuyo va'lor es de pe;e- 
tas 4.072*93, a cambio cíe un terreno propre Lid 
del Ayuntamiento seña|iado en eíK parce.ario dd 
proyecto con el número 3, cuya superficie es de 
0'58 hectáreas, y que se halla fuera de La ciftida 
zopa d|e inMiemcia, valorado en 4.000 pesetas, en 
-las condidlones que se indican. ,

Apfrfobar eil afianzam.ento dlel pago de 'la tasa 
sobre anuncios colocados en e1! exterior dlel los 
tranvías de Zaragoza y postes de la red tranviaria 
por todo el año 1943, en la suma de 6.000 píeselas, 
con la Compañía Española de publicidad.

Ampliar dt nuevo Cementerio cA^ll, tolmando 
piarte defl terreno cedido en t,empós de illa guerra 
para cementerio musullmán.

Contestar a la Hermandad de San Grfé^oru d 
M^aguo que .stofltcita la reposición de púnos en ed 
monte dei Santo.

Indicar a la Superñora <le la Comum'idad de Ucr- 
; manas Marías Nazarenas de los Sagraribis CV. ■ 

varios de esta ciudad, que solicit r" el deslinde de 
Jos terrenos del Estado que les han sido .cedidas 
en la zona de San Juan de ios- Pañetes, que son 
los siguientes: Iglesi.a y torre, 700’06 metros cua 
drados; (terrenos ,iocupados por Ha casa dlel Sa
cristán, 312’48 metros cuadrados; y que de ,1a ce
sión de Tos terrenos culiindantes ya llegará e/1 mo
mento de concretar este extremo.

Concader, a propuesta de Ja Comisión de Go
bernación, una gratificac.ón extraordinaria, coa- 
sistentei en una mensuabdlad, a tódos Ibsi funcio
narios que se encuentren en "activo del Excelentísimo 
Ayuntamiento..

Aprobar la parcelación de los terrenos que* ocu
paban fes antiguos Cementerios civil y evange
lista, cediéndoios para construir 25 pequeñas ca
pillas y 18 panteoneis. ■

E^elvar ai destitución lh suspenisii'Ón acordada 
contra d Guardia municipal Edmundo Artigas Ra
mírez.

■ Abonar afl! Notario de Madrid D. J. Espino-a 
Gonzálvo la cantidad de 9.'337’85 peaeitas por la 
liquidación de Hacienda referente a los' lilmpues- 
tos d|e dietrechos' reaíetsi y .excesoi de timbna que co
rresponde saij s'íacer ai Excmo. Ayluirtamiento 

¡por la escritura elle préstamo y anticipo concer
tados con el Instituto NaciOnall dle lia Vivienda, 
incluidos gastos de escritura y copias, para ’a 
construcción de 113 viviendas protegidas.

. Sesión dle 30 de1 diciemibrte de 1942.
' Lectura y aprobacilón del acta de da anter¡ r.

Se acordó: .

Aprobar escrito de Ja, Alcaldía en el que pro
pone que Ha Comisión de Gobernación estudie' as 
c.rcunstancias que concurren en el glorioso Ca
pitán Portolés, caído en Rusia, y proponga al 
Ayuntamiento Jo que debe hacer en , honor de 
quicio tan vaTeros^mienitle se poirtó en vida.

Quedar enterada de|b nombramiento interino de 
Alguacil del barrio de Montañana a favor de1 don 
b'é.ux Sánchez Guíu. ,

[Conceder licencia .iiliimíitada, con carácter de ex
cedencia voluntaria, al Guardia municipal don José 
Mastral Cortés. , •

Anunciar una beca para ,1a carreja de¡ Meter.- 
naria, que sirva de1 Auxiliar del Cuerpo de Ins
pectores V.etailnarilps mun.'cipales, con arreglo 
a Ja^ condiciones quq se indican.

iGónceder un mets- d¡e licendiá, sin suej^o, a? 
Guardia municipal de la Sección montada D. Ma
riano Aguaron, y dos meses por enfermo al se
pulturero D. Pablo Oofités. ■ ,

Otorgar a D.a Juana Agudo Tobajas, Viuda del 
Celador de la Poboía Sanitaria de Abastos don 
Ffliürenoio Ferruca Rdd|iigo, una pensión equiva
lente aii 38 por 100 deij¡ sueldo que d.sfrutaba, asi 
como los haberes no cobrados hasta el día deí fa
llecimiento.

Conceder all S. E. U. Ja canfead de 2.000 pe -e- 
tas como ayuda para fes gastos dte instalhación del 
comedoir y hogar universitario.

Denegar las instancias de D. M.guej! Gascón, 
D. Luis Belver y D. Pablo Bilasco scllfe.tando se 
les conceda plaza en servicios municipales.

Hacer constar en acta la satisfacc.on de!. Ayun
tamiento por ejl iolleto publicado por D. Victo - 
riana Corral, reJaciomado Con la repoblación ío- 
restai, concediéndole un voto de gracias y sub
vencionándole con 1.500 (pesetas por Jkxs gastos 
ocásionadi.'s en la impr°sión del folleto.

Facultar a la Comisión de Gcbemación pana 
que asigne d.-eit'as o gratificaciones a los compo
nentes del Jurado deí Ceirtamien isobre el1 ten.a 
“Ua Virgen dd Fihr es la Reina de la Hispa- 
nidajá”.

Apnabai relación de facturas de la Sección de 
Gobernación. . .

Conceder permisos para real zar diversas obras 
en: Plaza Aragón, 13: Libertad, 8; San Pabm, 
37; Camino <Jcl Vado, 7; Do-h1 Alfonso I, 12; Par
que Iboirt, y San Blas, /1.,

Autorizar para conhtiuir edifiefe a: D. Juan 
Andréu, en Graus, 11; a D. iF-élix Gil de Bersibe, 
en calle de 'la Via, y a D.a Juana Talbueña. en Pe
dro Lázaro, 6. .

F.jar en 330 peseta's eili importe del arbitrio, de 
íliceucia para Illas olleras que corresponde satisra- 
de’r a D. ATonso Alfonso Casanova, por las rea
lizadas en D. Jaime I, 34.

Encargar a D. Rkardlo Chueca dldl derribo de 
ia casa Zuda, 6. y ■ FQloites, ¡4.

Devolver a D. Pascual Trallero la 'Fianza co..'-.- 
tituída con motivo de; la .aonslfruccilón de una 
manzana de nichos ai pelrpeifuiildad en el Cem n- 
teriol tde Torrero.

Se ñafiar en 8.960 pesetas, incluido eíll 3 por 10( 
de afección lliegal, la cantidad a perc.bilr por don 
Francisco Moneo don motivo de la exproinación 
parcial elle illa casa (número 88 dle lia icallBe del Ge
neral Franco.

Aprobar certificacicfn d4 'ebra eijecutada por 'a 
contrata ¡de las de modificación ddl aOqantari lia
do en CVso, entre Sitios y Santa Catalina, y Pa
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seo ,<l:e Pamlpliona, entre Puerta d^l Carpien y 
Dr. Cerrada. ,

Fija^ en 15’91 pesetas el metro cuadrado de 
pavimento de ¿oseta prensada de 0’03 mtetros de 
espesor para las nuevas obras d'e: pavimjentacien.

Aprobar ifactura idie 'la contrata dell servicio de 
Limpxza púlbdica dlomiciliaria y riegos, corres
pondiente al mes de sept-jembre, -q|uel '¡‘mporti 
215.295*59 pds-etas. ,,

Aceptar propuesta de ía Dirección de Ingenie
ría mamicipal de adquirir piar gestión directa un 
n^otor de 1,45 HP. para fe estáciión elevadlora de
Torrero. . '

Autorizar a D. Dionisio Tomás Mlumesa • par i 
elevar las tarifas del servicio Ido autobuses» a 
Cais <11)1 cinc ci

Aprobar relación die facturas de fe Sección ¿e 
Fomenta. . .

Denegar petición de D. Ennqu*e Rodrigo di‘ 
que, se Je permdta continuar en el arriendo de 
una fimea rústica propiedad de D.a M/aria Sir.z 
diei Abós, expropiada por eL Ayuntamiiento para 
llevar a efecto la construcción de nueya Escu* - 
fe.de Veterinaria. .

Cedieir a D Emilio Echegoyen el terrieno 21 .k? 
Cementerio Católico de Torrero pfara constnrr 
una 'cap.lla pequeña. .

Llevar a cabo fes obras de diefensai deb no 
Ebro por la Torre Montoya, tan pronto sel aprue
be por la Superioridad el presuifMiesto de 1943.

Autorizar a D. Fernando Pérez. “Losmtai - i, 
S. A.”, D. -Lauro Morera, D. Honorio banma,r- 
tín y D.a Aurora Sanz, para colocar placas anun
ciadoras. ,

Aprobar liqúildación de derechos reales, exce
so dle t mbre, reintegros y honora-rios del Regis
trador de Ha Plropieid'ad. de varias a-ctalsl dó ocu
pación de fincas - -expropiadas, que importa en 
total 16.871’51 pesetas.

Celebrar concurso para conceder jla colocación 
de anundOs en el -exteirior d'el Mercado de la 
plaza Lanuza.

Quedar -enteradlo de haber s -k Io aceptados en 
principio fes 72.000 metros -cuadrados dM terre- 
n-o aproximadamente, con defsttino a lia construc
ción de Escuela de Veterinaria de Zaragoza.

Aprobar irelaoión de facturas de fe ISIeccion de

Quodlar Enterados de oficio de da obra de 
Ejercicios Parrtoqúfeillesi de Barcelona felicitan
do a la Qofrpopación por el acuerdo de faciíh.tar 
a los obreros y emlpleados municipales fe prac
tica de ejercicios espirituafeg.

(Continuará')

Núm. I..*'19.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Por el presente se cita v emplaza ai funcionario 
de TeléCTaíós D. Carlos San Migjei Frac, repar
tidor el" cual ¿e halla en ignorado paradero,-para 
que en e' terminó de oche días comparezca a reco
ger y cor-testar el correspondiente pliego de cargos 
ante este Juzgado instructor de depuración adminis
trativa de" Telégrafos (sito* en d Palacio de Comuni
caciones de esta capital), haciéndole saber que de no 
comparecer en el plazo legal de ocho días, se prose

güira la tramitación de su expediente sin más ci
tarle. ni oírle, -parándole el perimcio a que en dere
cho ha va lugar. , ,

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1943. — El 
Juez instructor número 3 de Telégrafos, Pascual 
Hernández.

Núm. 1.320
Distrito Minero de Zaragoza

Relación de las operaciones que se han de practicar 
por el personal facultativo de este Distrito en los dias 
y términos municipales que se expresan en la misma, 
empezando en el día señalado o eii cualquiera de los 
siete días siguientes:

Término municipal: Torrijo de la Cañada
Días: 13 de abril.
Nombre de la mina y número del expediente: «Ame

lia», núm. 1.860.
Interesado: D. M. Ibáñez Santos.
Operación: Demarcación.
Minas colindantes:.Ninguna.
Término municipal: Torrijo de la Cañada.
Días: 14 de abril.
Nombre de la mina y número del expediente: «julia

na», núm. 1.861.
Interesado: D. Vicente Rubio Martínez.
Operación: Demarcación.
Minas colindantes: Ninguna.
Término municipal: Torrijo de la Cañada.
Días: 15 de abril.
Nombre de la mina y número del expediente: «Mary- 

Sol», núm. 1.863.
Interesado: D. Inocencio Hernández Alonso.
Operación: Demarcación.
Minas colindantes: Ninguna.
Término municipal: Torrijo de la Cañada.
Dias: 16 de abril.
Nombre de la mina y número del expediente: «La 

hortuna», núm. 1867.
Interesado: D. Rafael Redondo Prieto.
Operación: Demarcación. ■ ;
Minas colindantes: Ninguna.
Término municipal: Torrijo de la Cañada.
Días: 17 de abril.
Nombre de la mina y número del expediente: «Ro

dolfo», núm. 1.872.
Interesado: D. Manuel Ciria Lacal.
Operación: Deslinde y demarcación.
Minas colindantei:«Mary Sol», núm. 1.863.
Interesado: D. Inocencio Hernández. ,
Zaragoza, 13 de marzo de 1943.—El Ingeniero Jefe, 

José Arrechea.

s e c c ió n " s e x t a .
Con el fin de que Tas Comiisi-ones de evaluación 

puedan formar con toda -exactitud el repartimien
to de] ejercicio de 1943 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del aúun-cio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan
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en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes co>n 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna resix*cto a 1a cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

1.295. —ViHarreal de Hnerva
1.296. —Alhema de Aragón

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazo? y a flos efectos reglamentarios se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de tos que a continuación 
se mencionan 1os siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las redamaciones que estimlen convenientes.
Admisión d.? daifas y bajas /orr rústica" y urbana para for- 

' inai1 el apéndice al mnillaraiwnto
1.262. —Paracuellos de la Ribera
1.299. —Ainzón
1.312. —Lumniaque
1 314.—Remolinos
1.316. — Paracuellos de |iloca

/Ilitis y ba jas por rústica y urbana
1.302. —Saviñán

" Altas y balas por urbana
1.310. —María de Huerva

Apéndice al ainillaramiento
1.311. —Contamina

Cuentas del presupiicsto
1.276. —Los Payos

Elección de Vocales de las Comisiones de Evaluación
1.297. —Fuendejalón (El día 28 de diez a do

ce horas).
Liqiudación del presupuesto // relación de deudores 

y acreedores
1.263 — Moyuela 
1.303. —Castejón de las Armas

Listas de Vocales de las Comisionas de Eval*icióii 
1.295.—VilTarreal de Huerva

Rectificación al padrón municipal de habitantes 
1.263. —Moyuela •

Repartimiento general de utilidade* 
1.28? .—ViHanueva de. Jiloca " • 
1.283. —Monreal de Ariza 
1/02.—Saviñán
1.315 — Purroy

Recttrnto de ffmvrdeíría
1.258. —Pradilla de Ebro
1.260. —Monreal de Ariza
1.276. —Los Fayos
1.294. —Oseja
1.300. —Sos del Rey Católico ' 
k30L—Pomer . '
1.302. —Saviñán ' 

,1.303.—Castejón de las Armas
1.311 .—Contamina
1.315. —Purroy
1.317. — Cervera de la Cañada

• - * * ♦

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juegados mUtares

Núm. 1.274

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA

LOSCERTALES LABATA (José María), hijo 
de José y de Josefa, natural de Zaragoza, de 25 años 
de edad, cuyas señas persónaües se ignoran, domici
liado últimamente en Zaragoza, v •sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a la Caía de 
.Recluta número 42 para su destino a Cuerno, se 
presentará dentro dél término dfe tbeinta días en 
Jaca (Huesca) ante, el Juez instructor de! Regimien
to de Infantería Galicia número 19. Teniente don 
Jesús Tomé I-aclaustra, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Jaca, 18 de marzo de 1943. — El Teniente, Juez 
instructor, Jesús Tomé Laclaustra.

. Núm. 1.275

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA,.

GIL GIL (Fernando), hijo de Antonio v de Jo
sefa, natural de Zaragoza, de 24 años de edad., cu
yas señas personales se ignoran, domiciliado última
mente en Zaragoza v sujeto a expediente por haber 
faltado a conréntraciós a la Caja de Recluta núme
ro 42 para su destino a Cuerpo, se presentará den
tro del término, de treinta días en Jaca (Huesca), 
ante el Juez instructor del Regimiento de Infantería 
'Galicia número 19. Teniente D. Jesús Tomé La- 
claustra. bajo apercibimiento do ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Jalea, 18 de marzo de 1943. — El Teniente Juez 
instructor, Jesús Tomé Laclaustra.

Núm. 1.286.

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA. ‘

GIL DURILLO (Manuel), hijo de Matías y de 
Santiagi, natural de Zaragoza, de 24 años d|e edad, 
Cuéas señas personales se ignoran, domiciliado últi
mamente en Zaragoza, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja dé Recluta 
número 42 para su destino a Cuerpo, se presentará 
dentro del término de treinta días en Jaca (¡Hues- 
da) ante el Juez instructor del Regimiento de In-. 
fantería Galcia núm. 19. Teniente D. Jesús Tomé 
Laclaustra, bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Jaca, veinte de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres. — El Teniente Juez instructor, Jesús To- 

‘ mé Laclaustra. i
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Núm. 1.287. •

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.

LUNA CORTES ('Domingo), hijo de Felipe y 
¡de Juana, natural de Jvifna provincia de Zaragoza, 
de 25 años de edad, cuyas señas ipersona.es se ig
noran. domiciliado últimamente en Luna, provincia 
dh Zaragoza, y su,jeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Recluta número 
42 para su destino a Guíenlo, se presentará dentro 
del término de treinta días en Jaca (Huesca) ante el 
Juez instructor del Regimiento de Infantería Galicia 
núm. 19. Teniente D. Jesús Tomé Lachustra, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo efec
túa. ' 1 .

Jaca, veinte de marzo de mil novecientos cuaren
ta v tres. — El Teniente Juez instructor, Jesús To
mé Laclaustrá. ,

Núm. 1.288
5.a REGION MILITAR.' —• ZARAGOZA. 

LAS'JERRA LOMEARTE (Teodoro), hijo de * 
Jorge y de luana, natural de Luna, provincia de Za
ragoza, de 24 años de1 edad', cuivas señas personales 
9e ignoran, domiciliado últimamente en Luna, pro
vincia de Zaragoza, y sujeto a expediente por halier 
faltado a concentrarjón a la iCaia de Recluta nú- ' 
mero 42 pira su destino a Cuerpo, se presentará 
dentro diel término de treinta días en Jaca (Huesca) 
ante el fuez instructor del Regimiento de Infantería 
Galicia núm. 19. Teniente D. . Jesús Tomé Laclaus- 
tra. bajjo apercibimiento de ser declarado rebeílde 
si no lo efectúa. ;

Jaca, veinte dé marzo de mil novecientos cuaren- ■ 
ta y tres. — FJ1 Teniente Juez instructor. Jesús To
mé LacIaustra.

Núms. 1.322 a 1.3125.

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.

GAMBAN GIL (Antevio), hijo de Antonio y de 
Concepción, natural de Caspe, provincia de Zarago
za, de 22 años de edad, cuyas señas personales se- 
ignoran, domiciliado últimamente en Caspe; ,

GAMUNIDI OLIVEROS (Fernando), hijo de 
Fernando y de Conceixn'ón, natural de Caspe, pro
vincia de Zaragoza, de 22 años de edad, cuyas se
ñas personales se ignoran, domiciliado últimamente 
en 'Caspe: •

ISAS! DP2 ISASMENDI (Angel), hijo de des
conocido v de Felicitas, natural de Zaragoza, de 24 
años de edad, cuyas señas personales se ignoran, do
miciliado últimamente en Zaragoza; y '

LEAL CARILLA (Emiliano), hijo dle Severo y 
d'e Petra, natural de Zaragoza, de 24 años de edad, 

cuyas señas personales se ignoran, domiciliado úl
timamente .en Zaragoza,

sujetos a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 42 para su 
destino a Cuerpo, se presentarán dentro del térmi
no de treinta días, en' Jaca (Huesca) ante el Juez 
instructor del Regimiento de Infantería Galicia nú
mero 19. Feniente D. Jesús Tomé LacIaustra, bajo 
apercibimiento de ser ■ declarados rebeldes si no lo 

, efectúan.
t Jaca, veintitrés de marzo de mil novecientos cua
renta v tres. — El Teniente Juez instructcr, Jesús 
Tomé LacIaustra. ■ . ?

Juzgados municipales

Núm. 1.327

CASPE
D. Mariano Navarro Ros, Juez municipal de Caspe:

Hago saber: Que en los autos de ejecución de sen
tencia de! juicio verbal civil seguido por D. Telesforo 
Blasco Fuster, de esta vecindad, en reclamación de 
1.000 pesetas, contra los cónyuges D. León Solán 
Asensio y D.e María Pallás Alcober, vecinos de Chipra- 
na, declarados en rebeldía, fué embargada como de su 
propiedad, y se saca a pública subasta por término de 
veinte días, de conformidad a lo establecido en el ar
tículo 1.497 de la Ley dt Enjuiciamiento Civil, la finca 
siguiente:

Un campo regadío en la partida de «Regal’o», tér
mino municipal de Chiprana, de unas 20 áreas, que 
linda: por el Poniente, con monte; Oeste, con camino; 
Mediodía, con Fabián Gargallo, y Norte, con Miguel 
Pallás. Tasada pericialmente en 2.500 pesetas.

Cuya finca no aparece inscrita en el Registro de la 
Propiedad del partido, por haberse destruido, y se halla 
libre de hipotecas, cargas, censos y gravámenes.

No existen títulos de propiedad ni sejia suplido sü 
falta.

El remate tendrá lugar en la sala-au iiencia de este 
Juzgado (sito en la Casa Consistorial) el día 20 de 
abril próximo y hora de las doce.

Para tomar parte én la misma será requisito indis’ 
pensable consignar previamente en la Secretaria de 
este Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efec. 
tivo del valor de la finca que sirve de tipo para la 
subasta. .

No se admitirán posturas que no cubran por lo me
nos las dos terceras partes del avalúo, y el. remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Caspe a veintidós de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Mariano Navarro.—P. S. M.: 
El Secretario, (ilegible). • .
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